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Señores 
, mañas Ec. O 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 3 A6U, 2011 Ss 

Presente. 

VUE QA 
ALS 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo, y por lo tanto representante legal de la Compañía 
“SERVICIOS DE TELEVISION POR CABLE Y TELECOMUNICACIONES STCT S. A.”, 
constituida mediante escritura pública celebrada, el 24 de Noviembre de 2008, ante la 
Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de Diciembre de 2008, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito comunicar a 
Ustedes, que con fecha 22 de Agosto de 2011, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía por mí Representada, se Registraron las Cesiones y Transferencias de acciones, 

según el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES *RACCIONES DEL TITULO VALOR 

HOLDING GRUPO TV GRUPO TV CABLE 
CABLE S. A. ECUADOR S. A. 6.352 0001 - 6. 352 8 US $ 6.352 
SE-Q-00000574 eT — 

e 

Las acciones que anteceden, son de US $ 1 cada una, y la nacionalidad del Cedente 

HOLDING GRUPO TV CABLE S. A., es de las Islas Vírgenes Británicas, y del Cesionario 

GRUPO TV CABLE ECUADOR, $. A., es costarricense, y cuyas acciones que adquiere 
tendrán el carácter de Inversión Extranjera Directa. 

El Expediente que corresponde a mí Representada, es el No. 161321 - 2008, y RUC: 
1792169151001. 

La dirección es en la Av, Eloy Alfaro N44-406 y De las Higueras, Telf. (593-2) 600.2400, 

Particular que hacemos conocer a Ustedes, para los fines de Ley correspondientes. 
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JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH _ A 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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l, Dawnalee Hodge, Assistant Secretary of Mossack Fonseca £ Co. (B.V.I.) Ltd., Registered 

Agent of HOLDING GRUPO TV CABLE S.A., HEREBY CERTIEY, that the attached is: 

- the original Minutes of Meeting of the Directors and its Spanish translation; and 

- — the original Power of Attorney and its Spanish translation; 

for HOLDING GRUPO TV CABLE $.A., a BVI Business Company incorporated in the British 
Virgin Islands on the 24" day of November, 2008 as BC No. 1511446. 

a, 
A 

y, ho 3 07 

Dawnalee Hodge, Assistant Secretary 

MOSSACK FONSECA CO. (B.V.L) LTD. 

Registered Agent 

TORTOLA 

VIRGIN ISLANDS 

1 hereby certify that Dawnalee Hodge signed the above declaration in my presence. 

Dated this 10" day of December, 2008. 

  

     
  

Charles Kerins- NOTARY PUBLIC o” Da 

125 Main Street Y 

P.O. Box 144 

Road Town, Tortola a 

British Virgin Islands ro Ls viKon. 
ISLANDS 

APOSTILLE 7 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

1. has been signed by Charles KerinS cc, 
2. acting ín the capacity of Notary Public o 

Bears the seal/stamp of. Charles Kerids 

  

      
3. 

Certified  :£f . 
5. RO TR o 6 her A 
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Signature 

  

  
      

 



HOLDING GRUPO TV CABLE S.A. 
(the "Company”) 

Minutes of a Meeting of the Directors held on 24" November , 2008. 
  

NOTICE: Notice to this Meeting was waived by all persons entitled thereto. 

PRESENT WERE: 

Jorge Eljuri Antón 
Siamak Sohail Kamranpour 

Santiago Salem Kronfle 
Alfredo Adum Ziade 
Marjorie Adum Ziade 

Jorge Schwartz Rebinovich 

Francisco Vivanco Riofrío 

CHAIRMAN OF THE MEETING: 
Jorge Schwartz Rebinovich, Director of the Company, was elected Chairman.   SECRETARY OF THE MEETING: 
Francisco Vivanco Riofrío, Director of the Company, was elected Secretary of the 

Meeting and acted as such, recording the minutes thereof. 

1T WAS RESOLVED: 

l, To authorize, as in effect is authorize to the directors of the Company Mr. Jorge Schwartz 

and Mr. Francisco Vivanco to issue and signed for and behalf of the Company power of 
attorney in favor of Mr. Jorge Schwartz Rebinovich. 

2. To grant, as it is in effect granted, a Power of Attorney in favour of Mr. Jorge Schwartz 
Rebinovich, to act pursuant to the powers described on the attached pages. 

    

TERMINATION: 
There being no other business, the Meeting ended. 
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U Jorge Selnvarty RebinovichÁ Director Francisco Vivanco Riofrío— Director 

Chairman of the Meeting Secretary of the Meeting



TRADUCCIÓN 

HOLDING GRUPO CABLE S.A. 
(la “Compañía”) 

Acta de una Reunión de los Directores celebrada el día 24 de noviembre de 2008. 
  

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria por parte de quienes tienen derecho a 
ello, 

PRESENTES ESTUVIERON: 
  

Jorge Eljuri Antón 
Siamak Sohail Kamranpour 
Santiago Salem Kronfle 

Alfredo Adum Ziade 

Marjorie Adum Ziade 
Jorge Schwartz Rebinovich 
Francisco Vivanco Riofrío 

PRESIDENTE DE LA REUNIÓN: 
Jorge Schwartz Rebinovich, director de la Compañía, fue elegido como Presidente de 

la reunión, 

SECRETARIA DE LA REUNIÓN: 
Francisco Vivanco Riofrío, director de la Compañía, fue elegido como Secretario de la 

reunión, 

SE RESOLVIOÓO: 

l. Autorizar, como por este medio se autoriza a los directores de la Compañía señor 

Jorge Schwartz y Señor Francisco Vivanco a emitir y firmar en y representación de la 
Compañía poder a favor del señor Jorge Schwartz Rebinovich. 

2. Otorgar, como en efecto se otorga, Poder a favor del señor Jorge Schwartz 

Rebinovich, para actuar conforme a las facultades descritas en las páginas adjuntas. 

CIERRE: 
No habiendo otro asunto de que tratar, la sesión fue clausurada. 

      
    

(f£do.) Glegjble) (fdo.) (ilegible) 

Jorge Schwartz Rebinovich —- Director Francisco Vivanco Riofrío - Director 
Presidente de la Reunión Secretario de la Reunión 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL. 7") 

IDIOMA INGLES. PANAMÁ, 24 DE NOVIEMBRE DE 2008. / 

  

 



POWER OF ATTORNEY 

We, Jorge Schwartz Rebinovich, and, Francisco Vivanco Riofrío, Directors of HOLDING 

GRUPO TV CABLE S.A. (“the Company”), duly authorized for this act by a resolution of the 
directors issued on 24 November, 2008, do hereby grant, in the name and on behalf of the 

Company, a general power of attorney in favour of Mr. Jorge Schwartz Rebinovich, (“the 
Attorney in-fact”) to act individually according to the following powers: 

To manage the Company, without any limitation, through acts of simple administration as well as 
through acts of disposition; to enter into or carry out contracts or acts of any kind or description in 
the name of the Company and more specifically but not limited to the powers granted hereinafter: 

To borrow or lend moneys with or without security, to purchase products, merchandise, securities, 
stocks and movable or immovable goods or property, for cash or on credit; to open or close 
branches or offices in any country of the world; to pledge, mortgage, lease, assign, exchange, 
deliver, charge and sell any movable or immovable assets of the Company; to collect, receive and 
claim moneys, products or any other things which may be owed to the Company and issue the 
respective receipts therefor; to open bank accounts in the name of the Company at any bank, 
banks or credit institutions, draw against the same and determine the or those other persons who 
individually or jointly could do so, and establish the rules for the operation of the same, deposit 
funds on those accounts and endorse checks payable to the Company; to purchase or rent safe 
deposit boxes at any institution which has such a service for the use of the Company and, subject 
to the rules and regulations of such institutions, have access to each and all such safe deposit boxes 
which may be in the name of the Company; to draw and issue drafts, promissory notes and 
acceptance bilis; to settle or submit to arbitration or litigation any dispute in which the Company 
may be involved; and to appoint and constitute all kinds of agents, lawyers, solicitors and 
attorneys-in-fact, whether general or special, delegating all or part of the herein granted powers, 
and to revoke such delegations. 

The power of attorney herein granted may be used and exercised by Mr. Jorge Schwartz 
Rebinovich the Attorney in-fact to act individually in any part of the world, including any 
country, state, colony, province, municipality or political sub-division of any country, 

Issued and signed this 24, November 2008. 
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2 Sarge Ssehwárt Rebinovich —- Director “Francisco Vivanco Riofrio- Director 

 



  

TRADUCCIÓN 

PODER 

NOSOTROS, Jorge Schwartz Rebinovich y Francisco Vivanco Riofrío Directores de 
HOLDING GRUPO TV CABLE S.A. (la Compañia”), debidamente autorizados para este 

acto mediante resolución de los directores emitida del 24 de noviembre de 2008, por este 
medio otorgamos, en nombre y representación de la Compañía, un poder general a favor del 
señor Jorge Schwartz Rebinovich (“el Apoderado”) para actuar individualmente conforme a 
las siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple administración así 
como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la Compañía, contratos o 
actos de toda clase y descripción, y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 
expresadas a continuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos 
valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o cerrar sucursales u 

oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 
gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la Compañía; cobrar, recibir y 

reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la Compañía y 
extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en 

cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 
otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la 
operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 
Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio, 
para uso de la Compañía, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 
acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y 

extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 
controversia en la que la Compañía pueda estar involucrada y nombrar y constituir toda clase de 

agentes, abogados, letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas o parte de las 

facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor Jorge Schwartz Rebinovich el 
Apoderado para actuar individualmente en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier 

país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

Emitido y firmado este día 24 de noviembre de 2008. 

_ffdo.) (ilegible) _ (fdo) (ilegible) 

Jorge Schwartz Rebinovich — Director Francisco Vivanco Riofrío - Director 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINADEN:, : 

IDIOMA INGLES. PANAMÁ, 24 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

  

  

  



TORTOLA 

VIRGIN ISLANDS 

: Charles Kerins, Notary Public by the authority of the Chief Justice of the Eastern 

Caribbean Supreme Court, duly admitted and sworn, practicing in the British Virgin 
Islands, do hereby certify that the attached is: 

- the original Certificate of Incorporation and its Spanish translation; 

- the original Appointment of First Directors and its Spanish translation; 

the original Certificate of Good Standing and its Spanish translation; and 

the original Memorandum and Articles of Association and its Spanish 
translation; 

for HOLDING GRUPO TV CABLE S.A., a BVI Business Company incorporated in 
the British Virgin Islands on the 24" day of November, 2008 as BC No. 1511446. 

Dated this 2"* day of December, 2008. 

Charles Kerins - NOTARY PUBLIC 
      
  

125 Main Street A sa 

P.O. Box 144 "5 BRITISH VIRGIN 

Road Town, Tortola a 

British Virgin Islands APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: British Virgin Islands 

This public document 

1. has been signed by.Charles KeridS 
2. acting in the capacity of Notary Public 

3. Bears the seal/stamp of. Charles Kerins 

Certified, . 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 
(SECTION 7) 

The REGISTRAR of CORPORATE AFFAIRS, of the British Virgin Islands HEREBY CERTIEFIES, that pursuant to the BVI Business 

Companies Act, 2004, all the requirements of the Act in respect of incorporation having been complied with, 

HOLDING GRUPO TV CABLE S.A. 

BVI COMPANY NUMBER: 1511446 

is incorporated in the BRITISH VIRGIN ISLANDS as a BVI BUSINESS COMPANY, this 24th day of November, 2008. 
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TRADUCCIÓN 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 
LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS DE BVI, 2004 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 
(SECCIÓN 7) 

El Registrador de Asuntos Corporativos de las Islas Virgenes Británicas, POR ESTE 
MEDIO CERTIFICA, conforme a la Ley de Compañías de Negocios de BVI, 2004 

que habiendo sido satisfechos todos los requisitos de la Ley respecto a la 
incorporación, 

HOLDING GRUPO TV CABLE S.A. 

COMPAÑÍA DE BVI NÚMERO: 1511446 

ha sido incorporada en las ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS como una 
COMPAÑÍA DE NEGOCIOS DE BVI, este 24 de noviembre de 2008. 

(£do.) (legible) 

REGISTRADOR AUXILIAR — DE 

ASUNTOS CORPORATIVOS 

24 de Noviembre de 2008 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL 
EN IDIOMA INGLÉS, PANAMÁ, 24 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
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NÚMERO OCHO-.Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notario Público con oficina abierta en San José, Escazú, 

Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Bospital Cima, debidamente comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo 

conducente dice: “ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la empresa GRUPO TV 

CABLE ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA, cédula juridica número tres-ciento uno — seiscientos veinticinco mil setecientos 

veintitrés, con domicilio social en San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, celebrada en 

su domicilio social, a las ocho horas del diecinueve de enero del dos mil once, con la asistencia de los señores Melissa Guardia 

Tínoco, cédula de identidad uno — mil nueve -- trescientos cuatro y Vivian Cristina Brenes Barrantes, cédula de identidad uno - 

ochocientos treinta y nueve — quinientos noventa y nueve, dueños de la totalidad del capital social. Actúa como Presidente ad- 

hoc la señora Guardia Tinoco y como Secretario ad-hoc la señora Brenes Barrantes Estando representada la totalidad gel 

capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que 

se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga al señor JORGE SCHWARTZ REVINOVICH, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor, casado, ingeniero comercial, vecino de Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, piso diez, 

Quito-Ecuador, con documento de identidad de su país número uno siete cero ocho cuatro seis uno cuatro ocho-seís, un 

PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del 

Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre y representación de 

la sociedad, realice los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 

títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del 

mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la 

sociedad; cobrar, recibir y reciamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los 

recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco. bancos o instituciones de 

crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo, y 

establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la 

sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con 

sueción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y Cada una de las cajas de seguridad que estén 

a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 

controversia en la que la sociedad esté involucrada, y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y 

apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 

delegaciones. El mandatario nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: (...). Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión media hora después de iniciada.” El suscrito Notario da fe de 

lo siguiente: a) Que los acuerdos fueron lomados por unanimidad de votos b) Que la Asamblea se llevó a cabo con la asistencia 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

  

13908":20666187? 

 



   
    

   

E 

de la totalidad del capita; social, c) Que la sociedad GRUPO TV CABLE ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA, se encuentr E e EE 

  

debidamente inscrita y vigente en el Sistema Digitalizado del Registro Público bajo la cédula de persona jurídica cédula jurídica *”, 

número tres-ciento uno - seiscientos veinticinco mil setecientos veintitrés, con domicilio social San José, Escazú, Edificio 

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima. Es todo. Expido un primer testimonio en lo conducente, lo omitido no 

modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito. Leo y confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y 

firmo en San José, a las dieciséis horas del veinte de enero del dos mil once, FRS. ** MVV'* LO ANTERIOR ES COPIA FIEL 

DE LA ESCRITURA NUMERO OCHO VISIBLE AL FOLIO DIEZ VUELTO DEL TOMO TERCERO DE M] PROTOCOLO 

CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXTIENDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EN EL 

ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZ EN EL CUAL TASO LOS DERECHOS Y ESPECIES FISCALES DE LEY. ASIMISMO, 

HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Í 1 $ A 

Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR, LA 4 

    

  

  

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

DIRECCON NACIONAL DE NOTARIADO 
Curridabat, Edificio Galerias del Este de la POPS 50 al Este     

  

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director 

Ejecutivo de la Dirección Nacional de Notariado de la 

República de Costa Rica, HACE CONSTAR: Que las 

anteriores FIRMA y SELLO BLANCO de la notaria pública 

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 

109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los que 

se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la 

fecha en que la notaria expidió el presente documento, se 

encontraba habilitada en el ejercicio del notariado y al día en el 

pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se 

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga 
go 
E sobre la validez y eficacia del documento adjunto. ES 

e CONFORME. San José, al ser las diez horas cuarenta y uno 

e minutos del veinticinco de enero del año dos mil once. Se 

agregan y cancelan los timbres da ley.- 
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CONSULADO DEL ECUADOR ; 
SAN JOSE - COSTA RICA 

IDENTIFICACIÓN $? lla td 
Presentada para autentificgr la fima que antecede. el 
suscnto certica que cg Auténbugo siengó la glgtusa 
et (la) señor (3. ita). 2. CABE e 
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Persona Juridica Page 1 0f2 

   

  

“MSC”, TA 
Ces a te TOMO: 2011 ASIENO: 1 9 FÉTUA TUSCRIPCION: 17/01/2011 

DAA LU EE RARO EDIFICIO FUE CANTOS, PRIMER PISO, FRENTE A HOSPITAL CIMA 

é TOTES 5 1 COMENTAS cup. TTRFA, AGRICULTURA, GARADTRIS, TUSTSMO, COMPRAR, VETIDER, 

Da AR E ONCHAR, POL LER Y DIS: DORA BIE ES Y DERECHOS, REMDIR FIA0ZAZ Y GARANTIAS, PODRA 

CARA AA ál COM DATOS An an 

a 3 JR 2 INICIO: 11/0:/0021 VENCIMIENTO: 11/01/2110 
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tie 17/01/2011 77 <> ALL SUSTPTTO Y PAGADO Y. 

e 1 ACCIONES COMUNES Y NOSINMATTAS 

2 10,000 “2% TO: 1,00 1:14 411 10 19,00 
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COn e a OB LOS MIES E LALA TA A TIVA ACTO NO CON UNTA O Dios ts A MENTE LA 

CTPATSEN y ION TUDICIAL Y EXTRAJUDICIA- DECLA SOCIE DD, CON FACULT UT DE APODER a 

me SER MTENMOS SIN L.WMITE DE SUMA, CONFORME AL AK'YIC “ULO 1253 DEL CODIGO Eiv1L. PODRAN OTOR TAS 

Tur o ELA E DE Pl RS, INCLUSIVE LOS NECESARIOS PARA OPERAR CULNTAS * > CARÍAS 

  

   

    

  

   

  

:17/01/2011 Lana 1 ; 
í .20 SALEM KRONFLE E CEDUL, A DE IDENTIDAD EXTRANJERA 090 "315891 

; TACIÓN 1 1 IDICIAL Y EXTRAJUDICIAL : “ 

El 55 11/01/2110 o      

ON: 17/01/2012 TARDÓ: “VICEPRESIDENTE e 
sF9zOr ADUM ZIACO CEDULA E IDENTID!" EXTO VETO (004049054 QU 

MEE CSENTAC IN JUDIOS CTRL Mo 
- INICIO 101/2214 0 : :       

2 TCRETARIO 

ON AE 

AIDACIAL 

  

DR 17/91/2011 

LES MED TOR    

11/01/2 110 

COEL LLA DE IDENIIDA SS Licda. APODO 

AAUDICIAL 
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yr 

31 Ma2 OPT AD A o DESEO, A DE TOENT O DAD EXTLANITTA 00048870 

A ON O GUOCIOTA Y TYTARS LD CIAL 

MICIO 11 TO 20114 Y obio 11/01/2110 

. 17/01/2011 ¿at 22: VOCAL II 

o TRONCISTO YiVAWCO RIOFRIO CESULA DEJO TRAD EXTRANJERA 1100008877 

“ CU RNEPPLSE ¡TACION JUDICIAL Y EXP. UITCTTAL 

CONICIO 11/01/2011 IMD1%43 “11 11/01/2110 

ETT 17/01/2011 CERCO VOCAL TM 

JS o AGE EX T ANTOY CIN A De IDENTIDAD EXTRANITRA 9100298921 

y REPRESENM ACOSO ACI Y EXTRAUICTIAL 

2 : INICIO > 11/01/2011 Meg o id pd 11/01/21 10 

EN TA IT : rs TENTAR TA 7 : A 

1ILATTRTOS 1 i o ¿ e ¿ 

“ 17/01/201" 5 . 

SIRIA TINOCO Cl yo 

NA AMITA e 

12011 VERSONNIENRNTO 11/01/2110 

SCAR: 17/01/2011 CARGO: LCUNTE RESIDENTE 

O: MA VA DI CA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-099 "2% 

a Te PL NO AL ICA 

, EX: INICIO 11/01/2014 Yi COMTE pd 11/01/2110 

ua O SAN JOSE, ESCAZÚ, EDIFICIO FUENTE CANTOS El TR PISO, FRENTE A HO=w O ES 

NUMERO 2 

  

   Ed, CERTIFICACIO". CONSTITUY 

2 FCUTIVO NUMAS. 26771-3 

3 

ce ra CO OCIO ES EC EL ARTICULO 71 DEL 

RETA RO DE 1998 Y EL ARTIC. 369 DEL COLIGO PROCESA 

  

j É 

on, ,A LAS 13 HOLAE a ? AS TOS Y 48 SEGUNDOS, DEL 20 DE ENERO DEL 2011-7 
   

  

    

       
FIRMA DEL FUNCIONAL: E 5 Al To RIZAoD 

MARTA LOURDES 5C' 4 NO CO TUTA 
E 

NULA SIN LOS TIN 9 DE TY NOFLA ADOG EN a ADIIN TA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

https://personasjuridicas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPerson... 20/01/2011 

  

 



  

  

    

REGISTRO NACIONAL 

Máster 
Kattia Salazar Villalobos 

Directora del área de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcionario: María 
Lourdes Solano Ortega es auténtica. Se expide la 
presente a los veinte días del mes de enero de 2011. San 

José, Costa Rica. 

  

  

    
  

    
5, TOO COLONES :  



  

    
  

DIRECCION GENERAL 

REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Dagoberto Sibaja Morales 
Director General 

Certifica que: 

La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 

Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 

presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 21 días del 

mes de enero del año 2011. 

    

  

EN 

100 COLONES > TIRA : 

   

    

  

  

 



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
SAN JOSE - COSTA RICA 

IDCHMFICACIÓN NO (0 ee de 
Presentada para autentiicar ta hsma que antecede, a 

suscnto cerblica que as ento; pe 4 

$) (la) señor fa ita): < 

   

  

| En torlas Sus actuaciones 

PARBOA ARANCELARIA MIL 15 
    DEA CHOS RECAUDADOS USS LAL) * 
LUGAR Y FECHA San Jose e 

     E e LA 

     
laría erianda Novas J. 

LIGA DE 

ASUNTOS CONSULARES 

    

  

     



  

Quito, 12 de Diciembre de 2008 

Señor 

JORGE B. SCHWARTZ REBINOVICH 

Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía "SERVICIOS DE TELEVISION POR CABLE Y 

TELECOMUNICACIONES STCT $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
Compañía, por el período de TRES (3) años, y pudiendo ser reelegido en forma 
indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto 
Social que rigen a la Compañía le determinan; en tal condición Usted, y por sí solo, 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Le auguro muchos éxitos en sus funciones. 

CONSTITUCION : 24 de Noviembre de 2008, ante la Notaria Cuadragésima 

del Cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 10.00,00. 
INSCRIPCION : 11 de Diciembre de 2008, del Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el + 4535, Tomo 139, y Repertorio ++ 051538. 

Atentamente, 

  

AB. VERONICA ISABEL REGALADO 

Secretaria Ad-hoc. 

Yo, JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH, dejo constancia de mi aceptación, en 

la elección al cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía “SERVICIOS DE 

TELEVISION POR CABLE Y TELECOMUNICACIONES STCT S. A.”, por el período de 

TRES (3) años, y en los términos que anteceden. Quito, 12 de Diciembre de 2008. 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO 
C.C. ++ 170846148-6.  



  

Con esta fecha queda inscrito el presente 
¿ 

documento bajo el No 1 38 0 del Registro y. Ienrrrarunamanorco manos 

ao munemaurre rro once anos 
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ATAR € is 
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*“DreRaúl Gaybor Setaira Y 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

 


